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Samborondon, Mayo 28 de 2018 

EXPORTADORA EXCELLENT FARMERS EXFARMERSS.A. 

Y ALEJANDRO ORELLANA CEDEÑO. 

impleme. informarle que. la Junta General Universal Extraordinaria de. 
ccionistas de la compañía EXPORTADORA EXCELLENT FARMERS 

'ARMERS S.A. en su sesión celebráda el día de hoy, tuvo el acierto de. 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período. de. 
CINCO 'AÑOS ESTATUTARIOS, con las 
Estatutos sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la 

Lo. . TN 
atribuciones constantes en los: 

Representación legal, judicial y 
extrajudicial de la. compañía de forma individual, de conformidad con. lo 
establecido en el Estatuto. Social. 

  

a compañía se constituyo bajo la denominación EXPORTADORA 
XCELLENT FARMERS EXFARMERS S.A. según consta de la escritura 

pública de constitución otorgada ante el Notario Público del cantón Pedro Carbo 
Doctor Amando Angel Correa Granoble, el 25 de julio de 2016, e inscrita en el 

  

Razón.- Acepto el cargo de Gerente 
XPORTADORA EXCELLENT FARMER 

cual fui elegido, dejando constancia de. que mi 

Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de Julio de 2016. 

General de la compañía 
S EXFARMERS S.A. para el 

nacionalidad es Ecuatoriana con   Cedula de Ciudadanía No. 091966508-3. 

Samborondón, Mayo 28 de 2018 

      

  

   
   

G5U8NA PEÑA BRAVO 
A VIGÉSIMA a DEI CANTÓN GUAYAQUIL 

Sl 
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ESUAOERARO minero 5 del articulo 18 de la Ley Notarial vigente, 

í 

247 FE que la fotocopia precedente compuesta POL sesesnoroaar 1OJAS) ES igual 

«1 evja que me fuc exbil 

Al, 
A AS 

A" A. Janina Peña Bravo 
: OTARÍA VIGASIMA NOVINA 

/ DET CANTÓN GUAYAQUIL 

    
RO ORELLANA CEDEÑO 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

1142 

07/06/2018 

582 

e] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPORTADORA EXCELLENT FARMERS EXFARMERS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORELLANA CEDEÑO JIMMY ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN 0919665083 | 
CARGO: ) GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE   
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

  

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. | 
A | 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

mn
 ECHA|DE EMISIÓN: DURÁN, A 7 DÍA(S) DEL MES DE JÚNIO DE 2018 
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B. LUIS IDROVO MURILLO o EzLTz 
EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓSY DURÁN" 
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LecooWe REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTEPDBREBISERG CiMibon 

AB. JANINA PEÑA BRAVO 
NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

intoio) 
De conformidad con el p 2.5 del articulo 18 de la Ley Notarial vigente, 

DOY FE que la 

  

      

   

     

  

sor ss fojas, €s igual 

Ab. Janina Peña Bravo 

topia precedenty compuesta por 

US = mn” 

ra 
NOTARÍA VIGASIMA NOVINA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Página 1de1 

. 
Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 9: 

0996488277 o l 

http://registromercantil.gob.ec/ ¡ 

| 
Durán- Ecuador    
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Sa , "APELLIDOS Y NOMBRES e 

E) + ORELLANA CEDEÑO ..** 
MEE ¡ JIMMY ALEJANDRO e 

cd LIGAR DE NACIMIENTO 
* GUAYAS 

Ta GUAYAQUIL i 
“BOLIVAR /SAGRARIO/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1986-06-16 
NACIONALIDAD ECUATORIANA * 
SEXO M 
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  7 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN, : 
SUPERIOR ECONOMISTA * 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ORELLANA OCAÑA" LUÍS JIMMY, 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ===" 
CEDEÑO ARANA CARMIT, AJ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

- 2016-04-18 
É > FECHA DE EXPIRACIÓN a 

2028-04-18 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA pil GOBIERNO ; corp: REG. CIVIL BE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL . : 

' IDECUO919665083<<<<<<<<<<<<ke< 
:19860616M20280418ECU<<<<<<<x<< 
'ORELLANASCEDERO<<) IMMY<ALEJAND 
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